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Código Título Sustituye a

UNE-EN ISO 11680-2/AC:2002 Maquinaria forestal. Requisitos de seguridad y ensayos para las pértigas de podar a motor.
Parte 2: Máquinas para utilizar con una fuente motriz transportada a la espalda. (ISO
11680-2:2000).

UNE-EN ISO 12217-1:2002 Pequeñas embarcaciones. Evaluación y clasificación de la estabilidad y la flotabilidad. Parte
1: Embarcaciones no propulsadas a vela de eslora igual o superior a 6 m. (ISO 12217-1:2002).

UNE-EN ISO 12217-2:2002 Pequeñas embarcaciones. Evaluación y clasificación de la estabilidad y la flotabilidad. Parte
2: Embarcaciones propulsadas a vela de eslora igual o superior a 6 m. (ISO 12217-2:2002).

UNE-EN ISO 13788:2002 Características higrotérmicas de los elementos y componentes de edificación. Temperatura
superficial interior para evitar la humedad superficial crítica y la condensación intersticial.
Métodos de cálculo. (ISO 13788:2001).

UNE-EN ISO 14020:2002 Etiquetas ecológicas y declaraciones ambientales. Principios generales. (ISO 14020:2000). UNE 150020:1999
UNE-EN ISO 14584:2002 Tornillos de cabeza avellanada con hueco hexalobular. (ISO 14584:2001).
UNE-EN ISO 14891:2002 Leche y productos lácteos. Determinación del contenido de nitrógeno. Método de rutina uti-

lizando combustión según el principio de Dumas. (ISO 14891:2002).
UNE-EN ISO 15011-1:2002 Seguridad e higiene en el soldeo y procesos afines. Método de laboratorio para el muestreo

de humos y gases generados en el soldeo por arco. Parte 1: Determinación del grado de
emisión y muestreo para el análisis de partículas de humo. (ISO 15011-1:2002).

UNE-EN ISO 15027-1:2002 Trajes térmicos de inmersión. Parte 1: Trajes de uso continuo, requisitos, incluyendo la segu-
ridad. (ISO 15027-1:2002).

UNE-EN ISO 15027-2:2002 Trajes térmicos de inmersión. Parte 2: Trajes de evacuación, requisitos, incluyendo la segu-
ridad. (ISO 15027-2:2002).

UNE-EN ISO 15614-8:2002 Especificación y cualificación de los procedimientos de soldeo para los materiales metálicos.
Ensayo de procedimiento de soldeo. Parte 8: Soldeo de tubos en placas tubulares. (ISO
15614-8:2002).

UNE-EN ISO 15614-11:2002 Especificación y cualificación de los procedimientos de soldeo para los materiales metálicos.
Ensayo de procedimiento de soldeo. Parte 11: Soldeo por láser y haz de electrones. (ISO
15614-11:2002).

UNE-EN ISO 17510-1:2002 Terapia respiratoria para la apnea durante el sueño. Parte 1: Dispositivos para terapia res-
piratoria para la apnea durante el sueño. (ISO 17510-1:2002).

UNE-EN ISO 19011:2002 Directrices para la auditoría de los sistemas de gestión de la calidad y/o ambiental. (ISO
19011:2002).

UNE-EN 30011-1:1993
UNE-EN 30011-2:1993
UNE-EN 30011-3:1993
UNE-EN ISO 14010:1997
UNE-EN ISO 14011:1997
UNE-EN ISO 14012:1997

UNE-ENV 1997-3:2002 Eurocódigo 7: Proyecto geotécnico. Parte 3: Proyecto asistido por ensayos de campo.
UNE-ENV 12038:2002 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Tableros derivados

de la madera. Métodos de ensayo para determinar la resistencia a los hongos basidiomicetos
xilófagos.

UNE-ENV 13730-1:2002 Informática sanitaria. Mensajes relativos a la transfusión sanguínea. Parte 1: Mensajes relativos
al sujeto de la asistencia.

UNE-ETS 300719-1:2002 Sistemas y Equipos de Radio (RES). Servicio de radiobúsqueda privado de área extensa.
Parte 1: Características técnicas para sistemas privados de radiobúsqueda de área extensa.

UNE-HD 605/A2:2002 Métodos de ensayo adicionales para cables eléctricos.
UNE-HD 605/A3:2002 Métodos de ensayo adicionales para cables eléctricos.

BANCO DE ESPAÑA

24152 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2002, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios del euro
correspondientes al día 10 de diciembre de 2002, publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la con-
sideración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0111 dólares USA.
1 euro = 124,66 yenes japoneses.
1 euro = 7,4273 coronas danesas.
1 euro = 0,64160 libras esterlinas.
1 euro = 9,1095 coronas suecas.
1 euro = 1,4736 francos suizos.
1 euro = 85,41 coronas islandesas.
1 euro = 7,3280 coronas noruegas.

1 euro = 1,9518 levs búlgaros.
1 euro = 0,57307 libras chipriotas.
1 euro = 31,134 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 236,51 forints húngaros.
1 euro = 3,4521 litas lituanos.
1 euro = 0,6008 lats letones.
1 euro = 0,4157 liras maltesas.
1 euro = 3,9915 zlotys polacos.
1 euro = 34.052 leus rumanos.
1 euro = 229,8850 tolares eslovenos.
1 euro = 41,728 coronas eslovacas.
1 euro = 1.568.000 liras turcas.
1 euro = 1,7946 dólares australianos.
1 euro = 1,5768 dólares canadienses.
1 euro = 7,8854 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,0008 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,7840 dólares de Singapur.
1 euro = 1.225,45 wons surcoreanos.
1 euro = 9,0964 rands sudafricanos.

Madrid, 10 de diciembre de 2002.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.


